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tocopia autenticada o compulsada de los documentos
acreditativos de los períodos de privación de libertad efectiva
por motivos políticos que fueron amnistiados por la Ley
46/1977, de 15 de octubre».

Teniendo en cuenta lo anterior, y examinada la documenta-
ción aportada al expediente por doña Bienvenida García López
debe concluirse que la misma no ha acreditado los períodos de
privación de libertad sufridos por don Antonio García Molina en
un campo de concentración nazi, puesto que la fotocopia aporta-
da de un sobre y una carta de la Asociación «Amical de Mauthausen
y otros Campos de todas las víctimas del nazismo de España»,
destinadas a su marido, únicamente evidenciarían que era miem-
bro de dicha Asociación, pero no acreditan fehacientemente que
estuviera prisionero en dicho Campo de Concentración como con-
secuencia de los supuestos contemplados en la Ley de Amnistía
ni las fechas de entrada y salida del mismo, datos necesarios
para poder calcular el período de privación de libertad.

Del mismo modo la Resolución de la Dirección de Gastos
de Personal reconociendo a don Antonio García Molina la pen-
sión de jubilación únicamente demuestra que el causante pres-
tó servicios durante la guerra civil en el Cuerpo de Carabineros
de la República, pero  tampoco acredita período de privación
de libertad alguno en establecimientos penitenciarios, discipli-
narios o campos de concentración.

Por otra parte consta en el expediente un oficio de la Secre-
taría General Técnica del Ministerio de Defensa señalando que
«consultados los organismo militares pertinentes, no aparecen
en los mismos antecedentes relacionados con la permanencia
en Campos de Concentración ni Batallones disciplinarios de
soldados trabajadores relativos a don Antonio García Molina».

En consecuencia, debe concluirse que ha sido acreditado
en el caso que nos ocupa el período de privación de libertad
sufrido por don Antonio García Molina en el Campo de Con-
centración nazi al que se refiere la recurrente y que, por tanto,
al no haberse demostrado el cumplimiento de todos los requi-
sitos exigidos por el Decreto 1/2001, procede confirmar la
Resolución recurrida por ser ajustada a derecho.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados
y demás normas de aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por doña
Bienvenida García López y confirmar la Resolución de la Conseje-
ra de Justicia y Administración Pública de 20 de septiembre de
2002 en todos sus extremos por ser la misma ajustada a derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía competente, en el plazo de
dos meses, contado desde el día siguiente a la fecha de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico (Por delegación Orden 10 de noviembre de 2002),
Carlos Toscano Sánchez
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RESOLUCION de 6 de agosto de 2003 de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hace pública la subvención
nominativa concedida al IFA destinada a la realización de
actuaciones en el Centro Andaluz de Emprendedores.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, se resuelve hacer públicas las
ayudas concedidas durante el tercer trimestre de 2003.

El abono de la subvención a que da lugar la Resolución
Nominativa, se realizará con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, y
se hará con cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

Con cargo a la Aplicación 740:

Entidad: Instituto de Fomento de Andalucía (IFA).
Subvención: 785.000 euros.

Sevilla, 6 de agosto de 2003.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18 de la Ley
14/2001, de 28 de diciembre, del presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2003, y en el artículo, 13.7
de la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 58, de 22.5.01), por
la que se regula la concesión de Ayudas para la Industria Mi-
nera «PYMES», esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la subvención concedida, al amparo de la citada Or-
den a la empresa que a continuación se relaciona:

Orden de 18 de abril de 2001 de Ayuda a la Industria
Minera «PYMES».

Beneficiario: Cerámica Marcos, S.L.
Aplicación: 0.1.13.00.17.04.77400.74A.9.
Subvención euros: 98.608,12.

Almería, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ACUERDO de 24 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Huelva, de ejecución subsidiaria de diversas
tareas en las instalaciones de Filón Sur, SA en el paraje La
Tiesa, en el término municipal de Alosno (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos,
Acuerdo de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico en Huelva a la entidad Filón Sur,
S.A., en  el domicilio conocido Paraje «La Tiesa», s/n de Alosno,
Huelva, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente a tenor de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero:

Visto el informe elaborado por el Servicio de Industria,
Energía y Minas de esta Delegación, sobre la situación de las
instalaciones de la empresa Filón Sur, S.A. en el paraje «La
Tiesa» en el término municipal de Alosno (Huelva), resultan
los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. En fecha de 8 de julio de 2003 se recibe me-
diante fax en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en Huelva escrito remitido por el Alcalde Presiden-
te de la Entidad Local Menor de Tharsis (Huelva) en el que se
informa de que las instalaciones de la Empresa Filón Sur, S.A.
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situada en el paraje La Tiesa s/n de Tharsis se encuentran en
situación de abandono total, encontrándose las dependencias
del laboratorio totalmente abiertas y que en las mismas se
encuentran toda clase de productos extremadamente tóxicos
y perjudiciales para la salud, y de que se encuentran diversas
personas dentro de dichas instalaciones.

Segundo. A efecto de comprobar lo comunicado el 9 de
julio de 2003 técnicos del Departamento de Minas de esta
Delegación Provincial giran visita de inspección de la que se
realiza informe de 14 de julio de 2003 en el que se pone de
manifiesto lo que sigue:

«Que la empresa ha iniciado el desmantelamiento de las
instalaciones, lo cual puede comprobarse por los trabajos que
la empresa Hierros y Metales Linares Gea, S.L. está llevando a
cabo en las citadas instalaciones.

Que Filón Sur, S.A. no ha solicitado autorización alguna
para el desmantelamiento de sus instalaciones.

Que el desmantelamiento no autorizado de dichas insta-
laciones puede provocar graves perjuicios para la salud de las
personas y deterioro del medio ambiente, dada la presencia
incontrolada de residuos peligrosos.

Que las instalaciones de Filón Sur, S.A. se encuentran en
un estado de total abandono, sin que exista mantenimiento ni
vigilancia de las mismas.»

Tercero. Por estos motivos y de acuerdo con la normativa
aplicable se dicta Resolución de 18 de julio de 2003 de esta
Delegación Provincial en la que se resuelve:

«Primero. Ordenar la suspensión provisional inmediata de
las labores de desmantelamiento de las instalaciones mineras
que Filón Sur, S.A. tiene en el término municipal de Alosno, en
base a lo establecido en el artículo 116.2 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas y el artículo 142.2 del Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería. La paralización
se mantendrá hasta la obtención de las oportunas autorizacio-
nes.

Segundo. Requerir a Filón Sur, S.A. la adopción inmedia-
ta de las medidas de seguridad y medioambientales que co-
rrespondan al objeto de mantener las instalaciones en perfec-
to estado de mantenimiento y seguridad de las personas, bie-
nes y medio ambiente a las que está obligada según en el
artículo 167 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera y el artículo 7.3 del Decreto 281/2002, de
12 de noviembre, por el que se regula el régimen de autoriza-
ción y control de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos
procedentes de actividades industriales, mineras y agrarias.

Tercero. Requerir a Filón Sur, S.A. el cumplimiento del
plan de restauración, y de los condicionados prescritos para
su aprobación, con el que se autoriza el proyecto de la planta
de tratamiento, en especial el punto 4.º del informe de 6 de
junio de 1988 de la Dirección Provincial de la Agencia de Me-
dio Ambiente, “(...) contar con un sistema de control y emi-
sión de cianuros”, y la presentación de los Proyectos de aban-
dono regulados en el artículo 167 del Real Decreto 863/1985,
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera y los artículos 5.5 y 8
del Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se
regula el régimen de autorización y control de los depósitos de
efluentes líquidos o de lodos procedentes de actividades in-
dustriales, mineras y agrarias para lo que se le concede un
plazo de un mes desde la notificación de esta Resolución.

Cuarto. Notificar a Filón Sur, S.A. que en caso de incum-
plir con lo establecido en los puntos Segundo y Tercero esta

Delegación Provincial podrá acordar la ejecución subsidiaria
de dichas medidas, siendo por cuenta del titular de la explota-
ción y las instalaciones los gastos originados, sin perjuicio de
las sanciones administrativas que se puedan imponer y de
otras responsabilidades legales que se puedan exigir.»

Cuarto. El día 9 de septiembre de 2003 se realiza por
técnicos de esta Delegación Provincial visita de comprobación
del cumplimiento de la Resolución anterior de la que resulta,
según el informe al efecto de 10 de septiembre de 2003:

«1.º Se ha dado cumplimiento a la paralización de las
labores de desmantelamiento de la Planta de Trituración y Cla-
sificación, de acuerdo con el apartado primero de la Resolu-
ción de 18 de julio de 2003.

2.º No se ha dado cumplimiento a lo requerido en los
apartados Segundo y Tercero de la mencionada Resolución,
relativos a la adopción inmediata de las medidas de seguridad
y medioambientales, así como lo relativo al cumplimiento del
Plan de Restauración.»

Quinto. El día 3 de octubre de 2003 se recibe del Juzgado
de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de Valverde del Camino,
en el cual se sustancia expediente de quiebra 1142/2002 de
Filón Sur, S.A., Providencia por la que se autoriza a la Junta de
Andalucía para la adopción, en ejecución subsidiaria, de las
medidas de seguridad y medioambientales para mantener la
seguridad de todas las instalaciones de Filón Sur, S.A.

Sexto. El mantenimiento de la situación de abandono de
las instalaciones y el incumplimiento de lo requerido en los
apartados Segundo y Tercero de la Resolución de 18 de julio
de 2003 puede tener como consecuencias:

1.º El acceso incontrolado a las instalaciones en general,
y en concreto a zonas donde existen productos de alto riesgo,
o que sean potencialmente peligroso para las personas.

2.º El posible desbordamiento de las balsas de lixiviación
con contenidos de aguas ácidas, cianuro y metales pesados.

Por todo ello procede por medio del presente, la adopción
del correspondiente acuerdo de ejecución subsidiaria por la
Administración, al que sirven los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Esta Delegación Provincial, en el ejercicio de las compe-
tencias que le atribuye la aplicación del RD 4164/82, de 29
de diciembre (BOE núm. 62 del día 15 de marzo siguiente),
sobre el traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de Industria, Energía y Minas, del Decreto 6/2000, de 28
de abril (BOJA núm. 50 del día 29 del mismo mes), sobre
reestructuración de Consejerías, el Decreto 244/200 de 31 de
mayo por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y con base al artículo
49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 del día 14
del mismo mes), de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. El artículo 93.3 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería aprobado por RD 2857/1978, de 25 de
agosto, que desarrolla la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,
establece «la obligación de mantener los trabajos de conser-
vación, vigilancia, ventilación y desagüe, si hubiere lugar a
ello, así como a tomar las medidas precisas para garantizar la
seguridad de personas, bienes y derechos».

III. El artículo 167 del Real Decreto 863/1985, de 2 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas
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Básicas de Seguridad Minera establece que «el concesionario
o explotador de una mina que se proponga abandonar su la-
boreo total o parcialmente, solicitará del órgano competente la
preceptiva autorización, estando obligado a tomar cuantas
medidas sean necesarias para garantizar la seguridad de per-
sonas y bienes».

IV. El apartado 2.4 de la Instrucción Técnica Complemen-
taria 13.0.01, que desarrolla el Reglamento citado anterior-
mente establece que «si el explotador procediese al abandono
de una mina sin la correspondiente autorización de la autori-
dad minera, ésta podrá adoptar posteriormente las medidas
precisas para salvaguardar los intereses y seguridad de terce-
ros, siendo de cuenta del explotador los gastos que se origi-
nen, sin perjuicio de las sanciones administrativas y las res-
ponsabilidades en que pueda incurrir».

V. El artículo 7.3 del Decreto 281/2002, de 12 de noviem-
bre, por el que se regula el régimen de autorización y control
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos procedentes
de actividades industriales, mineras y agrarias, establece que
«en las fases de explotación del depósito el titular deberá rea-
lizar los trabajos de conservación de la obra, maquinaria e
instalaciones con la finalidad de mantener permanentemente
los niveles de seguridad requeridos y garantizar su correcta
operación».

VI. El artículo 8.4 del Decreto 281/2002, de 12 de no-
viembre establece que «si el titular procediese al abandono
definitivo de un depósito sin haber obtenido la correspondien-
te autorización del órgano competente, éste adoptará, previo
requerimiento, las medidas de seguridad precisas para salva-
guardar la seguridad y evitar el riesgo de daños a las perso-
nas, flora, fauna, bienes y al medio ambiente en general, sien-
do por cuenta del titular los gastos que se originen, sin perjui-
cio de las sanciones administrativas y demás responsabilida-
des en que se pudiera incurrir».

Vista, la normativa citada, la Ley 22/1973 de Minas, el
Real Decreto 2857/1978, por el que se aprueba el Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería, el Real Decreto
863/1985, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas de Seguridad Minera, y las ITC que lo desarrollan, el
Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula
el régimen de autorización y control de los depósitos de
efluentes líquidos o de lodos procedentes de actividades in-
dustriales, mineras y agrarias, la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás normativa de
general y pertinente aplicación,

A C U E R D A

La ejecución subsidiaria de las actuaciones que la enti-
dad Filón Sur, S.A. está obligada a realizar de conformidad
con la vigente normativa de minas y con las autorizaciones del
proyecto de Planta de Tratamiento, las que en principio consis-
ten en las siguientes:

1.º Establecer un servicio de vigilancia de los accesos e
instalaciones.

2.º Realizar el cerramiento de lugares de riesgo y coloca-
ción de puertas en los puntos de acceso.

3.º Retirar los residuos peligrosos existentes en las insta-
laciones para su tratamiento y eliminación.

4.º Realizar vigilancia y control medioambiental mediante
análisis de la aguas embalsadas, así como controles topográ-
ficos y piezométricos.

5.º Vaciado y traslado de las aguas ácidas de las balsas.

6.º Preparación de los terrenos y materiales de las ante-
riores para el posterior sellado de las balsas y cierre de las
instalaciones.

Todo ello de acuerdo con lo descrito en el Informe adjun-
to elaborado por el Servicio de Industria, Energía y Minas de
esta Delegación Provincial.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 24 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones a Ayun-
tamientos acogidos a Municipios de Rehabilitación Au-
tonómica de Viviendas, Programa 2002.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre de 2002, de Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones a Ayuntamientos reguladas
por los decretos 166/99, de 27 de julio de 127/2002, de 17
de abril, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonó-
mica de Viviendas, Programa 2002, concedidas por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Expediente: CA-02/40/RA.
Municipio: Alcalá del Valle.
Núm. viv.: 40.
Subvención: 180.303,64 euros.

Cádiz, 7 de noviembre de 2003.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de  Huelva para la concesión de una subvención al Ayun-
tamiento de Beas (Huelva).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover to-
dos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención al Ayuntamiento de Beas
(Huelva), para la instalación de climatización en el Consulto-
rio Local de dicha localidad, en orden a mejorar las prestacio-
nes sanitarias de la población residente en su término mu-
nicipal.


